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TERCER TRIBUNAL. AMBIENTAL



7 SER 2111 ‘s4 for Ci)Ke En lo principal: Contesta Demanda por daño ambiental; En el Primer Otrosí:Solicita declaración del demandante; En el Segundo Otrosí:Acompaña documentos; El Tercer Otrosí: Modo especial de Notificación; En el Cuarto Otrosí: Personería.



Tercer Tribunal Ambiental



Alejandro González del Riego García, abogado, en representación según se acreditará de la demandada SERVINET LIMITADA, en los autos por daño ambiental, caratulados "Municipalidad de Puerto Montt con Servinet", rol n° D-192016, a US, respetuosamente, digo: Que por el presente acto vengo en contestar la demanda por daño ambiental, solicitado a S.S. tenga a bien rechazar la demanda en todas sus partes con expresa condena en costas lo anterior en consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que paso a exponer:



L- DE CÓMO EFECTIVAMENTE HAN SUCEDIDO LOS HECHOS. Mi representada es propietaria de un taller de redes ubicado en Sector la pirámide a seis kilómetros aproximadamente en línea recta de Monteverde, comuna de Puerto Montt, en este lugar se realizan labores propias de un taller de redes como son el lavado y reparación de redes utilizadas principalmente en la industria acuícola, como S.S.



comprender,ésta actividad genera Residuos



Industriales Líquidos (Riles), los que son tratados en un 100% en una planta de tratamiento de Riles que se encuentra al interior del taller. Esta planta de tratamiento de RILes, conforme lo establece la Resolución de Calificación Ambiental (RCA)N°22/2010 que califica ambientalmente el proyecto,



hace re-circular el aguay los lodos generadospara su reutilizaciónen el lavado de redes, hasta alcanzar la saturación del RIL sometiendo éste a un tratamiento final en donde se alcanza la calidad suficiente para acogerseal DS 609/98 "Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado", modificada por el D.S. N°3.592 de 2000, y por el D.S. N° 601 de 2004, ambos del Ministerio de Obras Públicas, para ser finalmente transportado en un camión aljibe a un punto de descarga dispuesto por la empresa sanitaria local.Los sólidos son comprimidos en lodos hasta lograr un nivel de humedad de80%. Posteriormente los lodos deshidratados son enviados a un lugar autorizados para su disposición. De hecho los maneja con la empresa Resiter quien posteriormente los deriva a un sitio autorizado. para su disposición final. Por su parte el agua ya tratada es reutilizada, en el mismo proceso y la mínima cantidad de agua excedente, previo tratamiento en el sistema es despachada mediante camión auna Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, perteneciente a ESSAL S.A., cumpliendo con el D.S. 609/98 el cual regula este tipo de descargas. Cabe hacer presente que mi representada tiene un convenio vigente, con la Sanitaria ESSAL, en la especie Contrato GAF N°177. Es decir, no existe disposición de Riles fuera del sistema, sea por infiltración o descarga en aguas superficiales, en el área aledaña al funcionamiento de la Planta, como erróneamente señala la demanda



Mi representada comenzó a acopiar parte de los lodos no peligrosos, en la zona posterior del taller, desde donde iban siendo despachados permanentemente a su disposición final. Para evitar el ingreso del escurrimiento de las aguas lluvias precipitadas fuera del área de la planta, existe una canalización de aguas lluvias, que las intercepta, canalización que fue obstruida accidentalmente, y que con fecha 10 de Junio de 2016 generó su colapso, por lo que el agua se dirigió hasta el sector donde se almacenaban los lodos deshidratados, de manera que dichos lodos, llegaron a parar a un antiguo pozo de lastre (en adelante pozo N°1). Sin embargo este pozo se vio sobrepasado y parte de los lodos escurrieron entonces al terreno vecino, donde es posible que una parte haya llegado a través de pequeños cursos de agua temporales, los cuales se forma en época que existen lluvias ( esteros sin nombre ) que se encuentran en área boscosa en los terrenos vecinos, es menester hacer presente a S.S. que esta parte desconoce si



estos cursos de agua desembocan efectivamente en el estero Chinchihuapi ya que por una parte éste se encuentra distante a muchos kilómetros del taller y por otra parte, debido a que solo se generan cuando hay lluvia y el estero que pasa por Monteverde fluye todo el año, por lo que es previsible que el estero Chinchihuapi se alimente de otros cuerpos de agua, la muchos de los cuales presentan caudales de mayor relevancia que el aporte puntual que puedan hacer estos pequeños y eventuales cursos.. Como el sector en que se generó el incidente se encuentra alejado del Taller el personal no se percató de lo sucedido hasta ver gente en las orillas del límite con el vecino tomando fotografías. En esos momentos se avisó a la jefatura y se comenzó a implementar un plan de contingencia para controlar la contingencia. Una vez que se tomo conocimiento de la eventualidad del desborde del pozo, y a modo de prevenir que éste siguiera desbordando, se realizaron las siguientes acciones: 1) Como primera medida se construyó una zanja perimetral separando el terreno de Taller con el predio del vecino para contener el agua lluvia y eventual lodo residual que pudiera seguir escurriendo.



2) Se comienza el vaciado del pozo N° 1 el cual contenía agua lluvia con lodo, para esto se construye un nuevo pozo (Pozo N° 2) al lado,se realiza una canalización para juntarlo al pozo colapsado, de modo que pase el agua del pozo 1 al 2, quedando así el pozo 1 con la mayoría del lodo y el pozo 2 con la mayoría del agua. Es decir el objetivo era separar los sólidos que decantaron en el pozo N°1 y los líquidos que fueron trasvasijados mediante bombas al pozo N°2. Fotografías vaciado pozos



Del Pozo N°1 se extrajeron todos sólidos decantados, los que fueron destinados a lugares autorizados (Vertederos Ecoprial y Dorin Servicios Ltda) ydel pozo N°2 se extrajeron los residuos líquidos almacenados, llevándolos con camión aljibe hasta la planta de tratamiento de Riles existente en el taller. Por otra parte, según constato el fiscalizador de la superintendencia en su Acta de fecha 13 de Junio en cuanto a la "existencia" de un tercer pozo; ello resulta ser total y absolutamente falso, pues se trataba sólo de un desnivel natural del terreno con acumulación de aguas lluvias. No obstante lo anterior, se canalizaron las aguas hacia los pozos señalados antes. 3) Luego de ser vaciado los Pozos N°1 y N°2 se procedió con relleno de material, de manera de eliminar los mismos.



Al respecto, lo que señala la demanda se aleja de la realidad debido a que desde los inicios del Taller de Redes, la empresa ha cumplido a cabalidad con la RCA N°22/2010, en particular en cuanto a su disposición de RILes.



En efecto, el Taller cuenta con autorización para la disposición de sus RILes en sistema de tratamiento de aguas servidas de la Empresa Sanitaria Los Lagos(ESSAL), y con convenio vigente según contrato GAF N°177. En síntesis, de la sola lectura de la referida RCA N° 22/2010 es fácil para el demandante haber podido establecer que el Taller de Redes contaba con un sistema de tratamiento de RILes autorizado y con mecanismos de disposición de estos aceptados por la autoridad (retiro del RIL tratado por camión aljibes para ser dispuestos en instalaciones de ESSAL). Por lo tanto, lo ocurrido con fecha 10 de Junio de 2016 constituye una contingencia ambiental producto de una causa fortuita o fuerza mayor, y no una conducta habitual o reiterada que haga suponer una modificación ala.RCA, sobre todo por el hecho evidente que los pozos a que se aluden en la demanda, no son parte de un sistema de tratamiento de RILes. Es menester hacer presente a S.S. que el taller de redes jamás con anterioridad había sido objeto de algún proceso sancionatorio por parte de la Superintendencia del Ramo ni de ninguna autoridad con competencia ambiental. 1.1.- De cómo la SMA ha entendido la real situación de los hechos. Actualmente la SMA ha entendido que el problema no es la planta de tratamiento ni la disposición de los Riles, sino que el caso fortuito que produjo la inundación y posterior derrame de lodos, pues como será acreditado en la etapa procesal correspondiente ha autorizado la operación de la planta de tratamiento de Riles, entendiendo que los pozos aludidos en la demanda, no forman parte de él. 1.2.- Del plan de cumplimiento. Como será acreditado en la etapa procesal correspondiente, el plan de cumplimiento presentado a la SMA en el marco del proceso administrativo sancionatorio, se hace cargo de la eliminación de los pozos 1 y 2, que fueron



utilizados para contener la emergencia, además de proponer medidas para evitar nuevos escurrimientos de aguas lluvias. II.- SE HA TRABADO LA LITIS Y ESTA PARTE DEBE HACERSE CARGO DE LO SEÑALADO EN LA DEMANDA, ESTO ES UNA MODIFICACIÓN DE CONSIDERACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE LOS RILES SEÑALADOS EN LA RCA N°22/2010, DEBIDO A QUE SE CONSTRUYERON 3 POZOS NO IMPERMEABILIZADOS Y UN SISTEMA DE CANALIZACIÓN., LO QUE ES TOTAL Y ABSOLUTAMENTE FALSO, CONFORME SE HA SEÑALADO ANTERIORMENTE Y SERÁ ACREDITADO EN LA ETAPA PROCESAL CORRESPONDIENTE. En efecto, en el presente acápite nos haremos cargo punto por punto de lo señalado en la demanda. Hechos todos que serán desacreditados en la etapa procesal correspondiente. 11.1.- La demanda señaló que se pudo constatar un hecho grave de contaminación de las aguas del Estero Chinchihuapi, que recorre varios predios del sector, incluido el sitio arqueológico aludido, con un daño evidente en las aguas, flora, fauna y al patrimonio cultural e histórico del lunar.. Lo anterior es total y absolutamente falso, pues las mediciones efectuadas en la inspección de la Municipalidad por la Seremi de Medio Ambiente no son suficientes para acreditar el daño ambiental a las aguas flora, fauna y al sitio arqueológico de Monte Verde. Más aún acreditan que las aguas del Estero Chinchihuapi, no tienen afectación alguna, encontrándose absolutamente dentro de las normas de referencia. Como se acreditará en la etapa procesal correspondiente, a partir del día 28 de Junio de 2016, se procedió a la toma de muestras con el Laboratorio Hidrolab, él que se encuentra debidamente autorizado y certificado ante el Instituto Nacional de Normalización.



La toma de muestras fue ejecutadapor muestreadores autorizados, y se realizó a contar del día 29 de junio en forma diaria a la misma hora (12:30) hasta el día 18 de Julio del presente año a excepción del día 29 de junio en donde se realizó el muestreo a las 15:30 hrs. La modificación del horario inicial de la toma de muestra se realizó con el fin de mejorar las condiciones de coordinación y operatividad del proceso de muestreo. Con respecto a los parámetros utilizados por Hidrolab corresponden a: pH, Sólidos Suspendidos Totales, Demanda Biológica de Oxígeno(DBO5), Cobre (Cu), Cinc (Zn), Plomo (Pb), Amonio (NH4) y Fósforo (P). A su vez, el día 20 de Junio mi representada realizó un muestreo de aguas superficiales en el Estero Chinchihuapi, a modo voluntario, para evaluar la calidad de agua incluyendo los parámetros Nitrógeno amoniacal, Nitrato, Nitrito, Nitrógeno Total Kjeldahl, pH, Cobre, DBO5, Conductividad. Como no existe normativa relativa a sedimento y calidad de agua de ríos en Chile, se utilizaron normas referenciales internacionales y nacionales, a fin de comparar el análisis de los resultados obtenidos En este sentido, para el caso de los sedimentos, no existe ninguna norma referencial en Chile, por lo que se utilizó como norma de referencia, la norma Canadiense, en este caso Directrices de calidad de sedimentos canadienses para la
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http://ceqq-



rcoe.ccme.ca/en/index.html#void) Para el análisis del agua superficieles, se utilizaron las siguientes normas de referencia NCh 1333/87 "Requisitos para calidad del agua para diferentes usos" y NCh 409 -1/2005 "Agua Potable- Parte 1- Requisitos" En este sentido, Los resultados obtenidos muestran que los parámetros tomados no superan los límites establecidos en las normativas de referencia para aguas



superficiales y sedimento con respecto a los parámetros de Cobre, Plomo y Zinc, presentando un valor promedio considerablemente menor en sedimento respecto de los límites establecidos para un posible efecto.
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Calidad de Agua



Parámetro



Promedio



NCh 409-1/2005



NCh 1333/87



Cobre (mg/L)



0,04



2



0,2



Plomo (mg/L)



0,01



0,05



Cinc (mg/L)



0,035
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2



Sedimentos



Parámetro



Promedio



Posible



efecto Probable efecto



(mg/Kg) (mg/Kg) Cobre (mg/kg)



16,5
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197



Plomo (mg/kg)



1,3



35



91,3



Cinc (mg/kg)



23,7



123



315



En cuanto a los demás parámetros medidos éstos tampoco superan los límites establecidos en las normas de referencia.
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